
           
Manzanillo, Col., a 03 de noviembre 2021. 

 
 

Asociación de Agentes Aduanales del Puerto de Manzanillo 
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales 
Asociación Mexicana de Agentes Navieros 
Asociación Mexicana de Agentes de Carga 
Importadores y Exportadores 
 

Asunto: Servicios de fumigación / Ventilación 
OPS-0311-2021 

Estimado cliente, 

Se informa que, a partir del 04 de noviembre del presente año, para los servicios de previos 
fumigación (B05), será necesario que estén presentes en el acceso a las instalaciones de almacén 
CFS/LCL el tramitador de la agencia aduanal o representante de la consolidadora LCL, la empresa de 
fumigación y el supervisor/asistente operativo de SSAM, así mismo presentar hojas de seguridad en 
idioma español en caso de aplicar y la Orden de Servicio para su ingreso.  
 
Agradecemos considerar que estos servicios se atenderán después de las 14:30 horas para evitar 
exponer al personal en el área.  
 
Para los contenedores que cuentan con una programación en área especial para ventilación (BL7) 
estos podrán ser efectuados a partir de las 12:30 horas. 
 
Consideraciones operativas en caso de acceso de vehículo de proveedor de fumigación: 
 

• El vehículo del proveedor de fumigación será ingresado al área acompañado del vehículo de 
operaciones CFS. 

• En el control de acceso se verifica que tenga la programación de fumigación. 
• Se registra el vehículo y el operador. 
• Se estaciona en espera de la unidad que lo llevara al área. 
• En el mismo horario establecido, 14:30. 

 
 

Cordialmente, 
SSA México 

 
 

https://www.ssamexico.com/comunicados.aspx  


